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Ciclo Fernando !JI 
(8, 9, JO y 30 de mayo de 2001) 





LA DOCUMENTACIÓN ZAMORANA DE LA ÉPOCA 
DE FERNANDO III 

FLORI ÁN F ERRERO F ERR ERO 

La indete rminaci ón y ambigüedad de l título La documentación :amorana de la 
época de Femando 111 . ex ige una se ri e de conside rac iones prev ias, en las que se 
de limiten con exac titud tanto e l ámbito geográfico en que se va a desarroll ar e l terna, 
como e l arco cronológico que abarca. Inc luso se hace prec iso defini r qué es lo que 
se pretende estudiar bajo e l concepto documentación :amorana . 

Por lo que se re fi e re a l ámbito geográfico, e l espac io e leg ido es e l de la unidad 
admini strativa medieva l conoc ida como Zamora y su Tierra; ya que e l ele la actual 
provinc ia de Zamora -que indudablemente presenta ría gran inte rés pues eng loba a 
12 comarcas naturales de carac te rísti cas mu y diversas y a veces contrapuestas, tanto 
en e l aspecto mo rfol ógico, como en e l edáfico o en e l c limáti co- es fruto de una 
división administrat iva muy rec iente, ya que nace en e l siglo XIX , y que en ningún 
modo podría aportarnos e lementos vál idos signifi cativos por no presentar unidad. 
Otra pos ibilidad sería e l estudio de la diócesis zamorana , lo que también hemos dese
chado . Por tanto, vamos a estudiar aquellos documentos que tienen su o ri gen en la 
c iudad de Zamora y las Tie rras de l Pan, de l Vino o Sayago, o están destinados a e llas. 

Respecto a la secuenc ia crono lógica, hemos optado por e l pe ríodo que se ex ti en
de desde e l inic io de l re inado de Fernando !II en Cas till a hasta e l momento de su 
mue rte , es decir, desde 12 17 hasta 1252. Las otras dos opc iones que se nos presen
taban e ran las de las fec has de su nac imiento y muerte - de 120 1 a 1252- y la de 
su re inado en León -ele 1230 a 1252- las hemos rechazado; en e l primer caso, por 
no considera rl a s ignifi ca tiva y, en e l segundo, porque nos constreñiría demasiado en 
nuestro propós ito. 

El pe ríodo e legido es cas i co inc idente con las etapas a l frente de la diócesis de 
Zamora de Martín 11 y Pedro l; ya que e l epi scopado zamorano del primero se desa-
1rn l la entre 12 12 y 1238 y e l del segundo entre 1239 y 1254. 

Por último , y respec to a lo que se pretende estudiar bajo e l concep to dorn111e11ta
ciá11 :amorana. hemos ele señalar que no intentamos limitarnos a una mera cuantifi 
cación de los doc umentos conse rvados e n los di stintos Archivos , ni tampoco a una 
más o menos ex hausti va relación ele los mi smos. Entendemos que esa fina lidad la 
han de cumplir los distintos instrumentos de desc ri pción de la documentac ión ele 
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3 14 FLORI ÁN FER RERO FERRERO 

dichos Centros 1 así corno las diversas colecciones dipl ornáti cas2. Lo que intentare
mos es rea l iza r un acercam iento a una serie de aspectos de interés de dicho período 
tanto desde e l punto de vi sta hi stóri co, corno económico o social, que se reflejan en 
la documentac ión zamorana. 

Por ello, lo que plantearemos aq uí son una seri e de aspectos re lac ionados con la 
hi storia de Zamora, que en algunos casos se limitarán cas i a esbozarse corno inte
rrogantes o hipótes is de trabajo, en un período que en muchos casos se abri rá hacia 
de lante o hac ia atrás tanto corno sea prec iso para ac lararl as. 

ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN 

La documentación zamorana de l reinado de Fernando IU. de ac uerdo con los cri
terios establec idos, puede c ifrarse en unos 800 as ientos documentales, que se con
servan en un s infín de centros archivísti cos. 

Los princ ipales son: 

A) Archivo de la Catedral de Zamora3 

La riqueza de este depós ito documental para e l estudio de la Edad Medi a zamo
rana es inmensa. Las pérdidas sufridas, fundamentalmente por e l incendi o de 159 1, 
aunque grandes, no lograron ec lipsar su importancia, como ha reflejado e l rec iente 
catálogo de Lera Maíllo y e l ya c lás ico de Matilla4 . 

1 La clocumenlación medieval el e los Archivos zamoranos ha siclo bien clescriia en numerosos 1rabajos. 
E111re e ll os podemos señalar: A. MATILLA TASCÓN : C11ía-i111·c11wrio dc los al'Ch irns dc Zo111ora r su fJrr> 
,.¡l/('¡I/. Di recc ión Genera l ele Archivos y Biblio1ecas. Madrid . 1964: C. PESCADOR DEL HOYO: Archim 
M1111ici11al de Za111ora. Dorn111e111os 1-lisl!Íricos. Zamora. 1948: J. C. DE LER A MAÍLLO: Cmálogo dc los 
Doc1111u'11 /os Mediernlcs dc la Ca1cdral dc Zamora. lns1i1u10 ele Estudios Zamoranos. 7.amora. 1999: J. L. 
RODRÍGUEZ DE DI EGO: "Doc umen1 ación medieval de l Archi vo His1órico Prov inc ial ele Zamora". S11 ·dia 
Hisl!Írirn. Medicml. vol. 1. n" 2. 1983. pp. 18 1-208: J. L. RODRÍGUEZ DE DIEGO: "Documenlos Medieva
les conservados en el Archi vo His1óri co Provincial ele Zamora". S11·dia Zl1111on'11sia. IV. 1983 . pp. 9-34: F. 
FERRERO FERRERO: "Fondos documenia les de los Monasleri os femen inos ele la Dióces is ele Zamora". / 
C1111greso /111emaci111wl del M1111aca10 Fc111e11i110 e11 Es1wna. Po/'/ugol r A111érirn . 1492- 1992 . Univers idad ele 
León, León. 1993. Tomo 11 , pp. 359-372.: F. FERRERO FERRERO: "Fondos doc umen1 ales monás1icos en e l 
Archi vo Histórico Prov incial ele Zamora". Memoria Enksiac. VI. 1995 . pp. 89- 106: K. E. NELSON : Medic
rnl Lifllrgirnl Music o(Zanwra. The lns1i1u1e or Mecl iaeva l Music. 011awa. 1996. 

2 En1re ellas destacamos las ele J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ: Dorn111c111os :l111wn11ws. I Doc11111e1110s del 
Archirn Co1edrn licio de Zo111ora . Pri111era par/e (11 28- 1261 ). Uni versidad el e Sa lamanca . Zamora. 1982: M. 
SÁNCHEZ RODR ÍGUEZ: T11111ho Negro de Za111ora. Salamanca. 1992: M. SÁNCHEZ RODR ÍGUEZ: 7/ 1111/Jo 
Bla11co. Salamanca. 1985: M. SÁNCHEZ RODR ÍGUEZ: Co11s1i1111iru1es Ca¡¡ifllli Ecclesioc Zm11orc11sis. Sa la
manca. 1988: M. SÁNCHEZ RODRÍG UEZ: F11ems r Poswras de Zamora. Salamanca. 1987: J. RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ: Los F11em.1· Locales de la Pm1·i11cia de Za111ora. Juma ele Castill a y León. Salamanca. 1990: J. 
C. de LERA MAÍLLO et alii: Colecci!Í11 Di11lo111á1ica del l11tfJerial Mo1111s1erio dc Nt 1<'s/ra Se1ioro de \lalfJorn 
íso (//43-1499), lnstilulo ele Estudios Zamoranos. Zamora. 1998. 

> En acle lanle ACZa . 
.+ J. C. ele LERA MAÍLLO: C{//álogo .. : A. MATILLA TASCÓN: Úf'llS ci1. 
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LA DOCUMENTACIÓN ZA MORANA DE LA ÉPOCA DE FER NANDO 111 3 15 

En él se dan entrada a 2.335 referencias documentales para e l período med ieva l, 
de las que un porcentaje e levado corresponden a documentos conservados en e l 
Archivo de la Catedral de Zamora. 

Importanc ia fundamental para e l ti empo de Fernando m son los cartularios cono
c idos como Tumbo Bl anco y Tumbo Negro , en que se asientan un total de 682 docu
mentos con una secuencia crono lógica de 1094 a 1360. 

De ese conjunto documental, 200 as ientos corresponden al período 12 17-1 252, 
aunque e l numero de documentos es superi or, ya que de alg unos ex isten original y 
una o van as copias. 

B) Archivo Histórico Provincial de Zamora5 

Es otro depós ito importante en lo que se refiere a documentación medieval zamo
rana del período. 

Al se r un Archivo de archivos, en varios de sus fondos es pos ible hall ar docu
mentos de tiempos de Fernando 11 l. 

Los principales son: 
- Desamorti:ación. que reúne. entre otros. los documentos de las instituc iones 

afectadas por e l proceso desamorti zado r. Entre e llos destacan los becerros de Noga
les y Santo Domingo. 

- Municipal de Zamora6. con documentación de Valparaíso. 
- Pergaminos: Con unos documentos 30 documentos de la Catedral , Morerue-

la y Valparaíso. 
- Pergaminos musicales. en e l que, aunque en gran med ida es muy difíc il deter

minar cuáles pertenecen al período a que nos referimos, dado que cas i la única forma 
de datación es e l análi sis paleográfico, puede establece rse que son unos 50. 

C) Archivo Histórico Diocesano de Zamora 

Es otro de pós ito important ísi mo, aunque la documentación del período se limite 
a la conservada en el Tumbo de Valparaíso , con 14 documentos. 

D) Archivo Histórico Nacional 

Conserva numerosís ima doc umentac ión zamorana med ieva l, siendo cientos los 
documentos del período. 

La documentación de l rei nado de Fernando ITI se agrupa princ ipalmente en las 
s iguientes secciones: 

- Clero secular y regular. 

5 En adelante AHPZa. 
6 En :1cle la111e AMZa. 
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316 FLORlÁN FERRERO FERRERO 

- Códices y cartularios. 
- Órdenes militares. 
- Sigilografía. 
- Nobleza . 
- Diversos . 

E) Archivio Segreto Vaticano 

Los documentos zamoranos conservados en los Registri , así como en las diversas 
secciones de este depósito puede e levarse a varios centenares. 

Las principales secciones con fondos zamoranos de esta época son: 
- Archivum Arcis, Armadi I-XVIII. 
- Armadi XXXI, XXXII, XXXV y LIII. 
- Bullarium Genera/e, I 
- Camera Apostolica. 

F) Otros Archivos 

Son muy numerosos los Archivos y Centros en que se conservan documentos 
zamoranos del período de Fernando III, aunque cuantitativamente sean pocas las uni
dades. 

Los princ ipales son: Biblioteca Nacional de Madrid7, Archivo de la Real Acade
mia de la Historia de Madrid8, Archivo de la Catedral de Santiago, Archivo de la 
Catedral de Murcia , Archivo Diocesano de Astorga, Bibliotheque Nationale de París, 
Archivo Genera l de Simancas, British Library de Londres, Archivo de l Casti llo de 
Sant Angelo, etc . 

LA REPOBLACIÓN DEL VALLE 

La documentac ión de l período que ana li zamos, nos permite formular una nueva 
hipótes is sobre la evolución de la ocupación de El Valle o Barrios Bajos zamoranos, 
así como del rec into amurallado de la zona. 

Dado que la zona presenta testimonios varios del siglo XII, tales como las igle
sias de Santo Tomé, Santa María de la Harta, San Leonardo o San Julián de l Merca
do , parecía lógico que estuviera protegida por un recinto amurall ado, principalmen
te en su parte occidental, pues ex istía un puente, y en la ori ental, en cuyas 
proximidades un vado permitía cruzar el Duero con facilidad. 

7 En ade lante BNM . 
8 En ade lante ARAH. 
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LA DOCUMENTACIÓN ZA MORANA DE LA ÉPOCA DE FERNANDO 111 317 

Sin embargo todos los autores que han estudiado dicha muralla hasta la actuali
dad , establecían que la misma se había construido en fecha tardía. 

Ramos de Castro indica que el lienzo de la muralla más allá de Puerta Nueva en 
dirección al río debió realizarse en el siglo XIII al XIV9. Por su parte Gutiérrez Gon
zález señala 1325 corno el año en torno al que comenzó su construcción 10. 

Sin embargo, en un documento de 1256, al que luego nos referiremos, se da noti
cia de la Puerta de Santo Tomé l 1, que aún se mantiene en pie y que hace algunos 
años tuvimos la fortuna de localizar y comunicar nuestro hallazgo al Servicio Terri
torial de Cultura de Zamora 12. 

Nosotros defendernos que El Valle fue pronto cercado con una muralla, previsi
blemente -corno muy tarde- a fines del siglo XII, que fue destruida, total o par
cialmente, en torno a 1240-1250, por no ser demasiado fuerte, en una riada 13; sien
do rehecha a fines del siglo XIII o principios del XIV. 

La hipótesi s de una gran inundación que afecta a la zona, parece atestiguada por 
los estudios arqueológicos que en los últimos años se han llevado a cabo en El Valle 
o Barrios Bajos. 

En la excavación arqueológica efectuada en el solar del antiguo convento de las 
Comendadoras de San Juan de Jerusalem, junto a la iglesia de Santa María de la 
Harta, se ha constatado un lecho de arcilla de decantación procedente de una inun
dación del río Duero de época histórica ... que tiene una potencia uniforme de más 
de dos metros 14. No obstante, los arqueólogos indican que es anterior al siglo XII15. 

Sin embargo, dado que las tumbas que aparecen sobre dicho lecho arcilloso pue
den tener corno fecha ante quem el siglo XIII , nada permite mantener que no pudie
ra haberse depositado en dicha centuria, arrasando las tumbas preexistentes. 

El lecho de arcilla de decantación también ha sido constatado por Viñé y Salva
dor, quienes han señalado que en la necrópolis de la iglesia de Santa María de la 
Harta aparecen una serie de esqueletos - indudablemente posteriores al momento de 

9 G. RAMOS DE CASTRO: Las Murallas de Zamora. Delegación Provinc ial del Ministerio de Cultura , 
Zamora, 1978, p. 22. 

IO J. A. GUTCÉRREZ GONZÁLEZ: Lasjórrificaciones de la ciudad de Zamora . Estudio arqueológico e 
histórico. Instituto de Estudios Zamoranos , Zamora, 1990, p. 53; J. A. GUTIÉRREZ GONZÁLEZ: "Orígenes 
y evolución urbana de Zamora" , Civitas. MC Aniversario de la Ciudad de Zamora , Junta de Cast illa y León, 
Zamora , 1993, p. 30. 

11 ACZa, leg. 16, 1" parte, nº 8. 
J . C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo ... , doc. 192, p. 65. 
12 Permanece cegada, en el tramo de la muralla de la Avenida del Mengue , frente a la ig les ia de Santo 

Tomé. 
13 Aunque a primera vista podría parecer que presenta una tes is coinc idente García Casar, pues señala que 

la zona estu vo rodeada de mu rall a en e l siglo XII , los arg umentos que presenta y los gravís imos errores tanto 
de interpretac ión como de fechas que introduce hace que no podamos considerar sus datos. 

M. F. GARCÍA CASAR: El pasado judío de Zamora. Junta de Castilla y León, Zamora, 1992 
14 M. Á. MARTÍN CARBAJO et alii : "Excavac ión arqueo lóg ica en el so lar de Plaza de la Horta , s/n. 

Zamora'', Anuario 1999. Instituto de Estudios Zamoranos Florián de Ocampo , p. 78. 
15 Ibídem. 
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318 FLORIÁN FER RERO FERRERO 

construcción de la iglesia- cubiertos por un nivel de arcillas de decantación pro
ducto del desbordamiento del río Duero en un momento anterior al amurallamiento 
de esta puebla en el siglo XIV16. 

Ese hecho, sin duda, ocasionó una fuerte despoblación, principalmente a media
dos del siglo XIII , y ocasionó daños fuertes hasta en las iglesias, pues el obispo don 
Suero se vio precisado a volver a consagrar la de Santo Tomé, a mejorar el cemente
rio de la misma y a dotar de ornamentos y vasos sagrados a dicho templo1 7. 

Que la zona estaba perfectamente poblada en épocas anteriores lo atestigua, junto 
a los ya citados edificios religiosos del siglo XII que en ella se levantaban y que en 
parte se conservan , un curioso documento sin data, pero llevado a cabo en la segun
da mitad del siglo XII , por el que don Ofreo junto con don Gil y don Pedro llegan a 
un acuerdo sobre la heredad de la casa de Santo Tomé que posee el primero de ellos, 
sobre la casa donde vive don Tomé y sobre la recogida de frutos del huerto; seña
lándose que don Petra et don Gil debent esse hassallos .fide[le]s con tota la criazon 
a dompnus Oji·eus [salua reuerencia domini episcopij 18. 

Sin embargo, no nos sirve la referencia muchas veces manejada por tantos auto
res del Fuero de El Valle, que habría sido confirmado en 1094 por Raimundo de Bor
goña pretendidamente para esta zona. 

Aunque normalmente el lugar al que se refiere ese Fuero se ha identificado con 
los actuales Barrios Bajos zamoranos, que también reciben este nombre, nosotros 
nos inclinamos por situarlos en las proximidades de Bamba, donde tuvieron su asen
tamiento Santa María del Valle y San Miguel del Valle, como ya apuntó en su 
momento Marciano Sánchez 19. 

La repoblación se va a producir en los primeros meses del episcopado de Suero 
Pérez. 

El l S de noviembre de 1256, el obispo don Suero, en unión del deán y del cabil
do, autorizan al canónigo Pedro Pérez a poblar un hen-eñal, propiedad de la catedral, 
situado ante la igles ia de Santo Tomé2º, junto a la puerta de igual nombre. 

16 A. L. VIÑÉ ESCARTÍ y M. SALVADOR VELASCO: "Nuevas intervenciones arqueológicas en la 
Puebla del Valle. Zamora". Anuario 1998. lnsriruro de Esrudios Zarnoranos Floriá11 de Oca111po. p. 95. 

17 ACZa, leg. 12, n" 14. Testamento ele don Suero. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Carálogo .. .. cloc. 964, p. 309. 
lre111 quia dedi bona omamenra ecclesie Sancri Tlwme er argenros pro ca/ice faciendo er ecclesiam meis 

swupribus consecravi. er ci111ellleriu111 quod o/in (sic) /ocus rerpirudinis (sic) exrirerar 111eis s11111prilms parieri
bus (sic) cirrnivi (s ic) er posrmodum consecravi . 

18 ACZa, leg. 16, I ª parte, nº 8. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo ... . doc. 192, p. 65. 
19 M. SÁNCHEZ RODRÍG UEZ: Fueros ... 
J. RODRÍG UEZ FERNÁNDEZ: Opus cit., pp. 43-44. 
F. FERRERO FERRERO: "Creación del Regimiento Perpetuo" , Civitas. MC Aniversario de la Ciudad de 

Zamora, Junta de Castilla y León, Zamora, 1993, p. 92. 
20 ACZa, leg. 10 bis, nº 2, Tumbo Blanco de Zamora(= TBZa), ff. 15v.- 16r. 
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La acción repobladora es importante tanto por el amplio espacio físico que supo
ne como por el número de habitantes que allí van a residir, teniendo que otorgarles 
Pedro Pérez -quien recibiría a cambio las rentas de dicha puebla durante su vida
la correspondiente carta fora l: er qualesfueros e qua/es usus él diere e posiere en esra 
puebra sobredicha e a los pobradores que hy uenieren pobrar21. 

Acción repobladora que además se ve ampli ada a toda la zona: E se alguna de las 
otras corteziel!as que son aderredor de Sancto Thomé pobrar Pedro Pérez e alguno 
meyoramiento f ezier en essas casas e I (sic) de Sancto Thomé e enna eglesia que 
orrossí finqu en las casas e la eglesia et todo el meyoramiento que hy Pedro Pérez 
f eziere liure e qu iro al cauildo deuan dicho después de muerte de Pedro Pérez22 . 

Por su parte el cabildo se comprometía a celebrar un aniversario por el obispo don 
Suero - sin duda, porque poseía los derechos sobre el lugar yermo- y por Pedro 
Pérez23. Sabemos además que don Suero tenía junto a la iglesia una serie de casas 
que antes habían sido de su padre24. 

Diez meses más tarde, Alfo nso X ordenaría al concejo y al cabi ldo de Zamora que 
respetaran a los pobladores de Santo Tomé y a los de la Puebla de Ruy Peláez, cas
tigando con la muerte a los actuaran contra ellos25 . 

Presumiblemente la importante población judía de la zona -que constituía una 
aljama- tuvo que sufrir un gran daño con esa riada a la que nos venimos refiriendo 
y exigiría alguna de las ventajas que recibían los nuevos pobladores. 

En este contexto cabe entender el acuerdo al que llega con don Suero en abril de 
1258 sobre red ucción de la cantidad que pagaba por los diezmos de las heredades que 
poseían, que pasa de 25 a 15 maravedís, por sua merced e por la pobre ~·a grande en 
que nos somos; aunque señalándose que si en adelante tuvieran a los judíos más de 
las 14 aranzadas de viñas que hasta esos momentos tenían tendrían que pagar todo el 
diezmo26. 

J. C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo ... doc. 655. p. 211 : M. SÁNCHEZ RODRÍG UEZ: Tumbo Blanco ... . 
pp. 55-56. 

Don Suero sigue nombrándose notario del Rev. mientras que Pedro Pérez es a su vez escribano del rev. 
2 I Ibídem. · · 
22 Ibídem. 
23 lhídem. 
Curiosamente, esta acción repobladora no aparece refl ejada en la que es conocida como Apología de don 

Suem. conservada en el Tumbo Blanco. ff. l 62r-l 65v, bajo el título: Por aquí poderú saber quien quisier q1.1an
to es el bien e la requi:a (s ic) que al obispalgo de <;a111ora ui110 por el obispo don Suero. 

24 ACZa, leg. 12, n~ 14. Testamento ele don Suero. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo .... cloc. 964. p. 309. 
lte111 dedi clericis eiusdem ecclesie quasda111 do111os quas s111 11 prope ecc/esia111 quasji1eru11t pmris 111ei per-

pew o posside11das. 
25 ACZa, leg. 1 O, n" 16. Copia notarial ele 1338. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo .. .. doc. 664. p. 213. 
26 ACZa, TBZa, f. 45r. -v. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo ... . doc. 673, p. 216; M. SÁNCHEZ RODRÍG UEZ: Tumbo Blauco .. 

pp. 148- 149; M.F. GARCÍA CASAR : Opus cit ., p. 96. 

© l.E.Z. FLORI ÁN DE OCA MPO Anuario 200 1 ( 18), pp. 3t3-336 



320 FLORIÁN FERRERO FERRERO 

La recuperación de la población judía sería muy importante, ocupando una gran 
parte del barrio, hasta mediados del siglo XIV, momento en que pasa a denominarse 
judería vieja27. 

El favor real hacía la puebla de Santo Tomé se hace patente en una serie de deci
siones desde 1264 hasta, al menos, 133628. 

En 1264 Alfonso X ordena al concejo de Zamora y a los recaudadores de la mar
tiniega y fonsadera no demandar a los pobladores de la zona pecho alguno29; en 1307 
será Femando IV el que obliga a Vermunt Pérez, su alcalde y juez en Zamora, rom
per las pesquisas que realizó Pay Pérez, alcalde anterior, sobre las pueblas de Santo 
Tomé, Santa Susana y Cobellos30; y a todos los jueces zamoranos a que observen 
todos sus privilegios y los respeten31; en 1320, Alfonso Yanes, juez real en Zamora, 
dictará sentencia en el pleito entre los cogedores de los cinco servicios ordenados por 
Alfonso XI y los moradores de la puebla, por la que señalará que no deben pagarlos 
por no ser de abadengo32. 

Un testimonio de ese proceso de repoblación, aunque muy tardío , es la sentencia 
dictada por los jueces de la martiniega en 1396 para que no se haga el padrón de la 
puebla del Valle y para que los moradores de la mi sma no paguen martiniega por 
estar exentos33. 

Tras delimitar la zona, indicando que es la puebla que es en el Valle so la puerta 
de Sant Andrés escontra la puerta de Santo Thomé -territorio coincidente con la 
repoblación de don Suero--, se señala que nunca los vecinos pagaron la martiniega, 
aunque algunos testigos hicieron referencia a que en tiempos de Pero de Mera e des
pués de Ferrant Ramires que les lleuauan los besinos e morazdores en la dicha pro
eua34 presente por la Nauidat vna pierna de vaca e vn par de gallinas de cazda casa 
asy commo vasallos a sennor. Es decir, estamos ante un derecho de pernada, que sin 
duda sería establecido en el momento de la repoblación por Pedro Pérez. 

27 M. F. GARCÍA CASAR: Opus cit .; G. RAMOS DE CASTRO: Las juderías de Castilla y León. Fun
dación Ramos de Castro, Valladolid, 1988; F. FERRERO FERRERO: Los judíos de Zamora, Archivo Históri
co Provincial de Zamora, Zamora, 1992. 

28 En esta última fecha se lleva a cabo la copia notarial de todos los documentos a los que vamos a refe-
rirnos, conservados en e l ACZa, leg. 1 O, nº 16. 

29 ACZa, leg. 1 O, n° 16. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo . .. , doc. 754, p. 240. 
30 ACZa, leg. 10, nº 16. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo . .. doc. 1089, p. 342. 
31 ACZa, leg. 1 O, nº 16. 
J . C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo .. , doc. 1092, p. 343. 
32 ACZa, leg. 1 O, n" 16. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo .. . doc. 1103, p. 346. 
33 ACZa, leg. 36, nº 1 Oa. 
J . C. DE LERA MAÍLLO: Catálogo ... doc. 1335, p. 417. 
34 Errata de proeua por puebla. 
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LAS ÓRDENES MENDICANTES 

La documentación nos permite también realizar una aproximación al estableci
miento de las órdenes mendicantes en Zamora y su desarrollo inicial. 

Fernández Duro, siguiendo a los hi storiadores de la Orden de Predicadores, seña
la que en el año 12 19 llegó a Zamora santo Domingo de Guzmán, hospedándose en 
casa de su tía doña María de Guzmán, la cual le donó una casa en e l barrio extramu
ros de La Vega, junto al cementerio judío. Asimismo, doña Sancha le otorgo unas 
eras contiguas, en cuyo conjunto se levantó un pobre convento y una humilde igle
s ia, que se arruinaron en 139535. También indica que en el convento se conservaba 
un breve de Honorio 111, de noviembre de 12 19, en e l que denominaba a los frailes 
de la Orden Laetores presenriumfratres Ordinis Predicarorum , así como las actas del 
capítulo ce lebrado en Zamora en 124736. 

Documento pontificio del que no ponemos en duda su ex istenc ia, sí su tipología, 
pero que no creemos que se refiriera al convento Zamorano, pues si n duda, por su 
importanc ia no se hubiera dudado en inc luir en el libro Becerro del convento, en el 
que no figura37. 

Pues bien, el análisis de la documentación de l período al que nos venimos refi
riendo , puede ac lararnos algunas referencias. 

Así, se conserva un documento en e l que e l Concejo de Zamora hace público que 
Suero Gómez, prior de los Predicadores en España, había hecho obediencia al obis
po Martín II junto con los frailes de Zamora, y que si n duda constituye la puesta en 
marcha del convento de la c iudad. 

Aunque no tiene fec ha, la referencia Martín II nos limita su data al período 1217-
1239, aunque dado que aparece como provincial Suero Gómez, tuvo que ll evarse a 
cabo entre 122 1-1 23338. 

35 C. FERNÁNDEZ DURO: Memorias hisróricas de la ciudad de Zamora , su prm•incia y obispado. 
Madrid, 1982, T. 1, pp. 393-394. 

En igual sent ido se expresaba M. J. DE MEDRANO: Historia de la Prol'incia de Espa!/a. de la Orden de 
Predicadores, Madrid , 1725: H. DEL CASTILLO: Seg unda parre de la Hisroria general de Sal/fo Domingo y 
de su Orden de Predicadores. Valladolid , 1592; J. LÓPEZ: Tercera parre de la his1oria general de Sa1110 
Domingo. y de s 11 Orden de Predicadores . Valladolid, 161 3. 

36 C. FERNÁNDEZ DURO: Opus ci1 .. T. 1, pp. 394-395. 
37 AHPZa, Desamort izac ión, libro 1. 
38 ACZa, leg. 13, n" 24; y TBZa, f. 187r. 
J. C. DE LERA MAÍLLO: Ca1álogo .... doc. 505, p. 162; M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Tumbo Blanco 

pp. 533-534. 
In nomine Parris el Filiis el Spirillls Sancli amen. Nos concilium remorensis no1u111 f aci111us onwibus lam 

presenrilms quam f 11111ris quod nobis 11iden1ilms el a11diewib11s Suarius Gomecii priorfi-armm predica101w11 in 
Yspania concessir el lucide proresra111s quod ipse f eceral obediemiam domino M. Secundo :emorensis episco
po el quod ipse er alii .fimres eiusdem ordinis qui pro rempore f uerinr <;emore erunr obedienres eidem episco
po dwn fi.i erinr in eodem episcoparu in his que non .fi1erinr conrra ordinem eorum er conrra obedienriam prela
rom111 in eodem ordine. Proresrarus esr eriam quod ei secundu111 ordinis sui consritutiones non licebot habere 
deci111as se11 primicias seu parrochiam se11 parrochianos nec etiam heredirares per se uel per alios rerinere. Pro
reswtus esr in super quod conrra 11olumare111 episcopi non recipiar oblariones ah aliquibus 11ec aliquos excep-
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Por tanto el convento hubo de crearse en dicho período. 
Por lo que se refi ere al convento franciscano, Fernández Duro, de nuevo siguien

do a los historiadores de la orden, señala que para la f undación de la nueva casa de 
las Dueñas, que se bendijo el añ.o 1238, se compró el terreno a la Orden de San 
Francisco , que allí tenía casas y huertas; indicando también que Francisco Gonza
ga, cronista de la orden, no pudo averiguar la fecha en que se estableció en Zamora, 
alcanzando la más antigua de sus noticias al año de 1246, en que ocupaban los her
manos un eremitorio a la otra parte de l Duero39_ 

Sánchez Herrero, por su parte, indica que el convento de San Francisco, situado 
extramu ros,fundado quizás por el Santo , fue construido a partir de 1260; ex istiendo 
otro convento de fra nciscanos bajo la advocación de San Juan Bautista, fundado tam
bién en el siglo XIII, al fin al del paseo de San Martín de Abajo o ya en el bosque de 
Valorio, totalmente perdido4º. 

Tras rechazar rotundamente la fec ha de 1238 como de fundac ión de la nueva casa 
de las Dueñas, como luego veremos, y no dejar de refl ejar la contradicción que supo-
ne el indicar que pudo ser creado por san Francisco y que se erigió e l convento en 
1260, veamos que nos ac lara la documentac ión zamorana al respecto. 

La primera referencia fi able nos la proporciona un documento de fo rma indirec
ta: En agosto de 1230 Pedro Pérez destina una de sus mandas fi"atribus minoribus de 
Zamora4 1. Seis años más tarde será e l canónigo Martín Martínez quien efectúe otra 
manda minoribus pro pitancia42. En diciembre de 1237, el papa Gregario IX comi
siona al coministro fratrum minorum zamorensis para que cuide de la obra del nuevo 
monasterio de las clari sas en Arnales43. 

Situado inic ialmente en e l arrabal de San Frontis, en el sitio de Rabiche, junto al 
antiguo puente, pronto buscaron una nueva ubicación al lado del nuevo paso sobre el 
Duero44_ El tras lado al nuevo se inició a mediados del siglo XIII , disponiéndose de 

tis fiatribus ad sepulturam et confessionem ad111i11e1 nec aliquis de ipso ordine in episcopatu remore11se ab 
eodem episcopo prohibitus predicahit sed tune el in illis locis in quibus episcopus mandauerit si quomode pote· 
ri1 predicabit. et si aliquis prior huius ordinis de nouo Ze1110ram adue11eri1 et eiden1 episcopo mm su is f iwri
bus proul dic111m est 11olueri1 obedine uel contra ea qua scripw rnnt ue11ire pres11111pseri111011 recipiatur. 

Fray Suero Gómez fa lleció e l 27 de abril de 1233. 
39 C. FERNÁNDEZ DURO: Opus cit , T. !, p. 429; F. GONZAGA: De Originis Seraphicae Religio11is 

Franciscanae . Roma, 1587 ; J. DE CASTRO : Primera parte de el Árbol cronológico de la San/a Prol' i11cia de 
Sanliaago, Salamanca, 1722. 

40 J. SÁNCH EZ HERRERO: "Las instituc iones ec lesiást icas de la d iócesis de Zamora durante la Edad 
Med ia, s ig los V II a l XV", Civi1as. MC Aniversario de la Ciudad de Zamora. Junta de Castill a y León, Zamo
ra, 1993, p. 58. 

4 1 ACZa, l e~. 18, nº 2; 
J . L. MARTIN RODRIGUEZ: Docu111en1os . . .. n° 105, pp. 78-79. 
42 ACZa, l e~. 18, nº 8; 
J . L. MARTIN RO DRIGUEZ: Documenlos .. ., nº 11 6 , pp . 95-98. 
43 ACZa, leg. 1 1, l" parte, n° 2, doc. 7 . 
44 La situación del antig uo convento nos la proporcionan los documentos de fundac ió n de l monaste rio de 

las Dueñas, que se lleva a cabo en las an tig uas insta laciones franciscanas . El tras lado, posiblemente, fuera con
secuenc ia de la inundac ión a la que nos hemos referido , q ue term inaría de destru ir e l puente viejo. 
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instalaciones suficientes para albergar todos los servicios de la comunidad diez años 
después. 

En 1249 se inician los trámites precisos para llevar a cabo el traslado. En una 
carta de obediencia de esa fecha al obispo zamorano, llevada a cabo en nombre de 
todo el convento por frater Petrus Petri de Thauro custos zamorensis et frater Egi
dius domus zamorensis guardianus, se señala item locum que nunc sine edijitiorum 
diminutione cum locis adiacentibus videlicet ortis et similibus zamorense ecclesie 
quam cito nos comode transferre poterimus re/inquemus45. 

El gran impulso al traslado lo va a dar Alfonso X, quien, en 1254, va a comprar 
a la ig lesia de Zamora por quinientos maravedís un huerto para que puedan edificar 
el convento, comisionando a García Moniz y a Femán Ramírez, que adquieran una 
heredad por ese precio para compensar a la igles ia46, mandato cumplido seis años 
más tarde al adquirir una en Villa Mayor por 300 maravedís47; los 200 restantes segu
ramente se cubrirían con las antiguas instalaciones y terrenos conventuales. 

El nuevo convento tenía que estar concluido ya en junio de 1263, pues esa es la 
fecha en la que e l arzobispo de Santiago autoriza al obispo don Suero a que venda en 
beneficio de la iglesia de Zamora esas instalaciones : uendat domos et possessiones 
que sunt ubi consueuerunt esse fratres minores in ciuitate zamorensis et precium 
earum conuertat in utilitatem ecclesie zamorense48_ 

Por lo que se refiere al otro convento citado por Sánchez Herrero, es e l denomj
nado de los Descalzos , que tendría como sede inicial e l banio de La Vega, y cuya 
fundación queda fuera del período que estudiamos. 

Respecto a la creación del convento de las clarisas o franciscanas --que a lo largo 
de la documentación es denominado de las donnas de San Francisco , de Sancti Fran
cisci de Arna/es, de las Descalzas, o de las don nas freyras de Sancta Clara49- Fer
nández Duro no hace ninguna mención de interés; mientras que Sánchez Herrero, por 
su parte , dice que el Monasterio de Santa Clara , fue fundado por alguna discípula 
de la Santa en 1229 en un edificio junto al Duero, y que en 1269 se trasladó a otro 
edificio en el barrio de Olivares50, siguiendo a Gonzaga en su Cronicón y a Wad
dingo en sus Anales51. 

La solución al problema de su creación y ubicación la ha proporcionado Omaeche
varría, basándose en gran medida en los documentos zamoranos, entre otros los ponti
ficios de Gregorio IX, de finales de 1237, en los que se autoriza a las monjas a cons-

ACZa, leg. 13, nº 57. 57b, 59, 59a, 59d; TBZa, ff. 27r. -28v. 
45 ACZa, TBZa, f. l 87r. 
46 Ibídem, f. l 50v. 
47 Ibídem. f. l 50v. 
48 Ibídem. f. 52 r. 
49 En1re otros documentos: ACZa, TBZa, ff. l 59v. y l 87v.; leg. 18, n° 1, 9 , 1 O y 18. 
50 J. SÁNCHEZ HERRERO: Opus cit. , p. 58. 
51 F. GONZAGA: Opus cit .: L. WADDINGO: Annales Minoru111. Roma, 173 1. 
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truir nuevo convento en Amales --es decir, Arenales- entre Olivares y Gijón, y a ele
gir nueva abadesa, as í como en las cartas de obediencia al obispo zamorano52. 

En Zamora existiría una comunidad de hermanas o sores de la Orden de San 
Damián, agrupada en su beaterio, posiblemente desde 1229 o incluso antes, que pre
sidía una tal Dominica o Dominga. Ésta viajaría a Roma con alguna compañera de 
beaterio, y volvió a España trayendo consigo los documentos pontific ios de 1237 y 
algún recuerdo de Asís, entre ellos los famosos corpora les tejidos por santa Clara53. 

La fundac ión, por tanto, se produjo en 1237 bajo el título de San Francisco de los 
Arenales o Arn.ales, fecha en que también se aprueba la construcción del monasterio . 

La fundac ión del convento de las Dueñas ha estado siempre rodeada de un halo 
de leyenda. Basándose en el motín de la trucha y en el legendario milagro de las 
Sagradas Formas, se ha indicado éstas prodigiosamente se habían dirigido al con
vento de Dueñas, donde se conservarían54. 

Nada más contrario a la realidad. En ninguno de los tex tos y documentos que 
relatan dicho acontecimiento -todos ellos además muy tardíos- se cita el conven
to o beaterio de las Dueñas; que, además, no ex istía55. 

Pese a ello, o tal vez por ello, numerosos autores han llevado su fundación al siglo 
XI, recreando a continuación diversos traslados de sede a lo largo del siglo XIII , fun
damentalmente en 1238, 1254 y l 258; y hasta hac iendo aparecer la fig ura de un ine
xistente obispo zamorano llamado Segundo56. 

La fuente principal en muchos casos -junto con los historiadores de la 
orden57_, aunque no se cite, fue Piñuela, cuyo manuscrito, en esos momentos iné
dito, fue seguido al pie de la letra por Femández Duro y otros muchos58. El último 
Sánchez Herrero, que indica que el Monasterio de Santa María de las Dueñas, que 
tuvo su primer emplazamiento en la calle de las DueFws, en 1258 pasó a San Fron
tis y en 1264 comenzó a regirse por la regla de Santo Domingo59. 

52 ACZa, TBZa, f. l 87v; y leg. 1 1, 1 • parte, n° 2. 
l. OMAECHEVARRÍA: "Orígenes del monasterio de Santa Clara de Zamora" , Archivo Ibero-Americano. 

T. XLIV, n° 176, 1984, pp. 483-492. 
53 Ibídem. 
54 C. FERNÁNDEZ DURO: Opus cit. , T. 1, pp. 355-356 y 428-430; E. FERNÁNDEZ-PRI ETO 

DOMÍNGUEZ Y LOSADA: Noble:a de Zamora. CS!C, Mad rid, 1953, pp. 157, 274-279 y 359-360; A. 
PIÑUELA XIMÉNEZ: Descripción histórica de la ciudad de Zamora , su provincia y obispado. Instituto de 
Estud ios Zamoranos, Zamora, 1987, edición preparada por J. Á. RIVERA DE LAS HERAS, pp. 161-169; T. 
M. GARNACHO: Breve noticia de algunas antigüedades de la ciudad y provincia de Zamora. Zamora, 1979. 

55 Los principales son los conservados en el Archivo de la Diputación de Zamora, Archivo de l Estado 
Noble de la ciudad de Zamora, C-4/4; y ARAH, Colección Salazar, G, 49, 78. 

56 C. FERNÁNDEZ DURO: Opus cit .; E. FERNÁNDEZ-PRlETO DOM ÍNGUEZ Y LOSADA: Opus 
cit.; A. PIÑUELA XlMÉNEZ: Opus cit.: T. M. GARNACHO: Opus cit. 

57 Principalmente M. J. de MEDRANO: Opus cit.; H. del CASTILLO: Opus cit.: J. LÓPEZ: Opus cit. 
58 A. PLÑUELA XIM ÉNEZ: Opus cit. 
59 J. SÁNCHEZ HERRERO: Opus cit., p. 58. 
La calle de las Duelias no existía en la Zamora medieval; si la de las Damas. en la que otros autores sitúan 

el convento. 
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Tan sólo Linehan señala la fecha correcta60. 
Los primeros intentos de fundación del convento se llevan a cabo en 1258 por 

doña Elvira Rodríguez , tras haberse separado mediante apartamiento del siglo de su 
marido Rodrigo Peláez, quien pretendía ingresar en la Orden de Santiago6 1• 

Tras varios intentos frustrados será el obispo don Suero quien autorice a doña Elvi
ra y a doña Jimena Rodríguez, hijas de la citada con anterioridad, a que funden el con
vento. Ésta se hará efectiva el 26 de marzo de 1264, fecha en que además se produce 
la venta por el obispo, con ese fin fundacional, por 3.300 maravedís, del antiguo con
vento franciscano situado en el arrabal de San Frontis, en el pago de Rabiche62. 

En ese lugar permanecerá hasta 1540, en que se traslada a Cabañales, a un edifi
cio construido por Hernando de Parres y cuyo fin primero era ser hospital de pere
grinos a Santiago63. 

LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL64 

Como ha señalado M. F. Ladero65, a comienzos del siglo XIII parece que la juris
dicción zamorana está ya delimitada y así lo ponen de manifiesto la documentación 
referida a Fermoselle, a Gema, a Villalcampo o a la zona de Venialbo66. 

El documento67 que parece indicar que el proceso de conformación y delimita
ción de la jurisdicción murucipal zamorana ha concluido es el de Alfonso IX , de 
1229, por el que confirma al obispo, cabildo y a todos los clérigos del obispado de 
Zamora la posesión de los bienes de realengo adquiridos hasta ese momento y les 
prohíbe que, en lo sucesivo, adquieran bienes de realengo o de iunioribus regalengis 
sin autorización real ; también les regula la adquisición de los de nobles, hidalgos, 

60 P. LINEHAN: Las Duel1as de Zamora: Secretos. estupro y poderes en /a iglesia española del siglo XIII. 
Ediciones Península, Barcelona, 2000; P. LINEHAN: La Iglesia espmio/a y el Papado en el S. XIII. Universi
dad Pontificia, Salamanca, 1975. 

61 Del proceso de fu ndación y de sus antecedentes hemos dado cuenta en F. FERRERO FERRERO: "Fun
dación del convento de las Dueñas", Civitas. MC Aniversario de la Ciudad de Zamora. Junta de Castill a y León , 
Zamora, 1993, p. 173. 

ACZa, leg. 13, nº 57 y 57b; 16, 2' parte, nº 37; y TBZa, ff. 27v-28v. 
J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ: Docu111e111os .. ., n° 164 y 166, pp. 135- 138; J. C. DE LERA MAÍLLO: Catá

logo .. ., doc. 680, 685 y 739-743, pp. 218-220 y 236-237; M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Tumbo Blanco .. ., pp. 
90-96. 

62 Ibídem. 
63 E. FERNÁNDEZ-PRIETO DOMÍNGUEZ Y LOSADA: Opus cit . 
64 El tema lo hemos tratado con amplitud en F. FERRERO FERRERO: "Juri sdicción municipal y poder 

eclesiásti co en la Zamora medieval", Espacio, Tiempo y Forma. Serie 111, Historia Medieval. 7, 1994, pp. 121-
158. 

65 M. F. LADERO QUESADA: La ciudad de Zamora en la época de los Reyes C{//ó /icos. Economía y 
gobierno. Instituto de Estudios Zamoranos, Zamora, 199 1, pp. 10- 11 . 

66 ACZa., legs. 13, n° 33; 14, nº 29; 15, nº 3, 4, 7 y 15; y 17, nº 1y22. 
67 M. F. LADERO QUESADA: Opus cit .. p. 11 . 
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hombres de behetría, clérigos y órdenes así como bienes de realengo de los ciudada
nos y burgueses que no les hubieran sido dado ad populationem ve/ ad fo rum68. Es 
decir, estamos ante el reconocimiento real de la situación de la jurisdicción de la igle
sia de Zamora hasta ese momento, pero también su deseo de fo rtalecer y preservar la 
realenga. 

Se consolida así una jurisdicción zamorana integrada por las comarcas natu rales 
del Pan, del Vino y de Sayago, en las que aparecen enclaves jurisdiccionales ec le
siásti cos - tanto del obispo, como del cabildo, como de monasterios- y por tierras 
señoriales laicas. 

Mucho más tarde, en el siglo XV, dicha jurisdicción se irá estructu rando en Par
tidos, que tomarán los nombres de Tierra del Pan, Tie1Ta del Vino y Sayago, que 
rodean a la ciudad. 

También, la primera delimitación que conocemos de la ciudad de Zamora es del 
siglo XIII y nos la ofrece el Fuero otorgado por Alfo nso IX, el año 1208, en cuyo 
parágrafo 19 se señala que : E estos homezianes ayan atal cauro por el monte d'A /oa, 
por el Camín de Johán Cidiélez, e por Mora les, e por Ponteyos de la Torre, e por 
Arcinielas, e por Vilara lvo el May01; e por Cubiellos , e por Sancta María de la lnies
ta, e por las Manbras, e por los Penedos de Congosta , e por Carrascal, que dizen 
Aldea de Pelayalvo69. 

Territorio que no se aparta demasiado del actual, excepción hecha del lado occi
dental, ya que por estar aún pobladas, eran aldeas y lugares la mayor parte de las 
actuales dehesas; y que se va a mantener, al menos, en el siglo XVI70. 

EL PODER ECLESIÁSTICO Y LAS CONSTITUCIONES CAPITULARES71 

Aunque el cabildo de la catedral comienza a organizarse al mismo tiempo que se 
nombraba al primero obi spo de la restauración - Bernardo de Perigord-, y es de 
suponer que durante todo el siglo XI tuviera su antecedente en la institución colegial 
que funcionaría en la c iudad; será en e l siglo XIII cuando adquiera su estructura 
organizativa, integrada por 24 canónigos y 12 porcionarios72. Existiendo una cate-

68 ACZa, legs. 2, nº 78a; y IObis, nº 1, Tumbo Negro de Zamora (=TNZa.), f. 52r-v. 
69 BNM , ms. 6502, Fuero de Zamora, n° 19 . 
J. MAJADA NEfLA : Fuero de Zamora. /111roducción, 1ra11scripción. voca/Ju/ario. Librería Cervantes, 

Sa lamanca, 1983. 
70 En ese sentido son muy esclarecedores los diversos repartimientos de fines de l siglo XV. 
71 El cerna lo hemos tratado con amplitud en F. FERRERO FER RERO: "Juri sd icc ión ... » 

72 M. SÁNCHEZ RODRÍG UEZ: Cons1i1u1io11es .. . , p. 17. 
I1em. quod, pro posse suo. numerus XXIJ/Or canonicorum el XII ponionariorum. qui s1a1u1us esr in eccle

sia zamorensi. non augme111a/Ji1w: 
ACZa, leg. 10 bis, nº 4, Liber Consti tutiones (= LCZa). 
Sobre la insti tuc ión capitu lar es muy inceresance J. C. DE LERA MAÍLLO: Carálogo .. . , pp. XVI-XX IX. 
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goría dominante dentro del conjunto, la de las dignidades o personas, en la que se 
inclu ían el deán, e l chantre, e l tesorero , e l maestrescuela y los arcedianos de Toro y 
Zamora73. 

Cabildo que goza de la protecc ión reg ia tanto en sus personas como bienes, como 
hace patente Fernando IIJ en los primeros años de su re inado: Sapiatis quod ego reci
pio in mea garda et in mea comenda totum quantum haber capitulum canonicorum 
de <;amora74. 

Dado que a fines del siglo XII comenzó a haber un a lejamiento de la vida en 
comunidad , a la vez que se incrementó la re lajación de la reg la canónica - lo que 
llevó a una desorganización benefi c ia! y económica75_, los papas en la siguiente 
centuria intenta ron dar una organizac ión estable a los cabildos, mediante la redacc ión 
y aprobac ión de Constituc iones capitul ares, de lo que se conservan numerosos ejem
plos en Castill a y León entre 1224 y 124576. 

La parti cularidad de las Constituciones zamoranas estriba en que no son verti ca
les - es decir, otorgadas por la Santa Sede- sino hori zonta les, o , lo que es lo 
mismo , fueron realizadas directamente por e l cabildo zamorano, en un proceso que 
abarca, principalmente, de 12 19 a 1286, bajo los mandatos episcopales de Martín JI , 
Pedro J y Suero Pérez77. 

Con e ll as, la igles ia zamorana perfecc iona su estructu ra organizativa, su estatus 
jurídico - tanto interno como ex te rno- y se reorgani za económicam ente, en una 
mejora manifies ta de su gestión. 

Se consolida as í la igles ia como una gran instituc ión de poder dentro de la vida 
de la c iudad y de su ti e rra. Y e l cabildo, fo rmado por clérigos privilegiados, se mani
fi esta ya de forma c lara como una instituc ión representativa de la jerarquía ec les iás
ti ca loca l, adsc rita al bloque socia l dominante78. 

Las Constituciones, como hemos apuntado, son un ja lón más en la autonomía 
judic ia l de que gozaba la igles ia zamorana. 

S in entrar a tra tar e l tema de la potestad de impartir justic ia a sus vasallos y a los 
que tra bajaban las tien-as de la ig les ia, y que será fuente de graves confli ctos; lo cier
to es que los ecles iás ti cos , desde la restaurac ión de la dióces is en 11 2 1, escapan cada 
vez más al control judic ial c ivil. 

73 ACZa, LCZa. 
M. SÁNC HEZ RODR ÍGUEZ: Cons1i1111iones ... p. 17. 
74 ACZa, leg. 8, nº 16. 
75 J. C. DE LERA MAJLLO: "Libro de las Constituciones de la Igles ia de Zamora". Cil'iWs. MC Aniver-

sario de la Ciudad de Zamora. Junta de Castill a y León, Zamora, 1993, p. 167. 
76 Ibídem. 
77 Ibídem. 
M. SÁNCHEZ RO DRÍGUEZ: Co11s1i1111iones .... pp. XI-XII. 
78 J. C. DE LERA MAÍLLO: "Propiedad urbana de l cab ildo de Zamora en el siglo XIV". Primer Con

greso de Hisroria de Zamora. Tomo 111 : Medieval y Moderna. Instituto de Estudios Zamoranos, Zamora, 199 1, 
p. 375 . 
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Por ello no debe sorprendernos que entre las actuaciones de Martín 1 figure , en 
1215, posiblemente ante el peligro que suponía el fuero zamorano, la confinnación, 
a petición de los clérigos, de los usos y libertades que tenían éstos al comienzo de su 
episcopado, entre ellas la inmunidad frente al poder secular79. 

Y tampoco que las Constituciones se conviertan en un auténtico código interno. 
Cómo entender si no que las heridas con arma entre miembros del cabildo se casti
guen con 60 días de privación de ración y expulsión del coro, escapando de la juris
dicción civiI80. 

Cabildo y obispo zamoranos fueron acumulando un enorme patrimonio econó
mico mediante métodos adquisitivos gratuitos, tales como donaciones, testamentos, 
abandono de derechos; onerosos, principalmente compra-ventas y cambios; e inver
siones productivas. 

A las grandes donaciones regias tras la constitución de la diócesis se unen las 
tareas repobladoras en el tell'itorio diocesano, en los siglos XII y XIII, adquiriendo 
grandes extensiones de tierra y una gran número de vasallos. 

Simultáneamente, se irán produciendo adquisiciones menores de particulares y la 
recaudación de impuestos , derechos y diezmos, que permitirán grandes inversiones 
en los siglos siguientes. 

Se va configurando, pues, un tell'itorio de señorío, tanto episcopal como capitu
lar, que se distribuye por las Tierras de l Pan, del Vino y Sayago. 

LA SEPARACIÓN DE LAS MESAS CAPITULAR Y EPISCOPAL 

Hasta mediados del siglo XIII los bienes pertenecientes al obispo y al cabildo 
zamoranos estaban unidos y eran explotados económicamente de forma conjunta. 

La separación de las mesas capitular y episcopal constituye, como ha señalado 
García de Cortázar, un signo decisivo tanto para el poder de los cabildos catedrali
cios frente al obispo , con frecuencia ausente de la sede, ... como frente al conjunto 
de la sociedad; y es, además, la etapa final de un proceso provocado por el aumento 
del número de canónigos y la fijación del conjunto de funciones8 1. 

El proceso, que se inicia en la dióces is palentina en el año 1100 con motivo de la 
celebración del Concilio Nacional de Palencia, y que tiene como sus jalones más 

79 ACZa. , leg. 33, n° 3. 
Adicimus e1ia111 uf nu/lus regum ve/ principum /errenorum ve/ eorum vicariorum ve/ quelibe1 secu/aris 

polestas in eorum rebus tam in vita quam in morte habeat potestatem. 
80 M. SÁNCHEZ RODRÍG UEZ: Constiluciones .. . 
8 I J. A. GARCÍA DE CORTÁZAR: "Feudali smo, Monasterios y Catedra les en los reinos de León y Cas

tilla" , En forno al Feudalismo Hispánico, 1 Congreso de Estudios Medievales. Ed. Fundación Sánchez Albor
noz, 1989, pp. 257-292. Cfr. J. C. DE LERA MAÍLLO: Ca1álogo .. ., p. XlX. 
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interesantes l as separaciones de León y de Santiago de Compostela, se convierte en 

un fenómeno generalizado en el primer cuarto del sig lo XIII82. 

En Zamora en proceso parece retrasarse en el tiempo, ya que va a ser en 1266 
cuando se produzca83. 

No obstante, desde principios de siglo se observan actitudes que presagiaban que 

pronto se iba a producir la separación. 

E l día 4 de abri l de dicho año 1266 el ob ispo don Suero se compromete a obede

cer el arbitraje de Fernando Alfonso, deán de Santiago y arcediano de Salamanca, en 

dicho tema de separación de las mesas84. 
El arbitraje, dictado un mes más tarde, se presenta en dos partes independientes. 

En la primera, el deán de Santiago fija los derechos del obispo frente al cabildo y las 

competencias respectivas, ta les como la obediencia canónica, reverencia debida, res

peto a las sanciones episcopales y reconocimiento expreso a la intervención en la 

elecc ión y nombramiento de nuevos capitulares85. 

En la segunda, se establece la relación de ig lesias en la que el cabildo tiene ple

nos derechos : Cuatro en la ciudad de Zamora y 23 en el resto de la dióces is86; deján

dose de indicar los bienes episcopales, dado que se entendería que serían el resto , 

aunque en el Tumbo Blanco, mandado reali zar por don Suero, él se encarga de seña

larlos, agrupados en un total de 18 cilleros87. 

Los bienes episcopales, por su carácter dependiente de una so la cabeza, no supu

sieron problema en cuanto a su administración, no ocurriendo lo mismo con los capi

tulares. 

Tanto antes como después fueron gestionados mediante la que es denominada 
explotación individualizada. 

Como ha señalado José Carlos de Lera para el caso de Z amora88, el cabildo di s

tribuía por as ignación entre sus miembros todos sus bienes, transfiriendo la respon

sabi li dad personal de los mismos, cediendo el dominio directo y reservándose el 

82 J. C. DE LERA MAÍLLO: Ca1álogo .. .. p. XIX. 
83 Ha sido estudiado por M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: "La Diócesis de Zamora en la segunda mitad del 

siglo XIII" , Primer Congreso de Ni.noria de Zamora. Instituto de Estudios Zamoranos, Zamora, 199 1, T. 111 , 
Medieval y Moderna, p. 156; J. C. de LERA MAÍLLO: Ca1álogo .... pp. XIX-XX. 

84 ACZa, leg. 6, nº 1 a. 
J. C._ de LERA MAÍLLO: Ca1álogo ... . doc. 773, p. 247. 
J. SANCHEZ HERRERO: Opus ci1 ., p. 56. 
85 ACZa, leg. 6, nº le; TBZa, ff. 41r.-42v. 
M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Tumho Blanco ... , pp. 138- 142; J. C. DE LERA MAÍLLO: Carálogo ... doc. 

774'ft 247.y XIX: . . . . _, . . 
ACZ<t, TBZa, ff. 41 t. y 421., LCZ<1, ff. 96t.-97v. 

M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Tumbo Blanco ... , pp. 136- 138; M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Cons1i1u1io-
11es .. . , pp. 136- 138; J. C. DE LERA MAÍLLO: Ca1á/ogo ... , doc. 775, pp. 247-248 y XX. 

87 ACZa, TBZa. 
M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Tumbo Blanco .. ; J. C. DE LERA MAÍLLO: Ca1álogo .... doc. 2326, pp. 

706 y XX. 
88 J. C. DE LERA MAÍLLO: "Propiedad urbana ... ", p. 379. 
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dominio eminente sobre las propiedades; recibiendo una cantidad determinada a 
cambio; ellos a su vez cedían el dominio útil mediante subarriendo. 

Aunque e llo conlleve salimos del marco temporal al que nos estamos refiriendo, 
en la segunda mitad del siglo XIV, como consecuencia, sin duda, de las convulsiones 
económicas que se viven en esos momentos, se produce un cambio en el sistema de 
gestión de los bienes capitul ares , aunque se mantenga una fase puente hasta los pri
meros años del siglo xys9. 

Se pasa así a una gestión colectiva o corporativa , en la que e l cabildo como ins
titución es el que cede directamente el dominio útil de sus poses iones a los arrenda
tarios, desapareciendo el protagonismo de los prebendados como intenn ediarios. La 
institución capitular se reserva as í los dominios útiles y directos. Los capitulares rec i
birán una parte proporcional a los beneficios obtenidos por la mesa90. 

LA CONFLICTIVIDAD JURISDICCIONAL91 

La conflictividad por temas j uri sd iccionales fue muy intensa a lo largo de toda la 
Baja Edad Media, teniendo que enfrentarse el concejo zamorano a diversos pleitos y 
a la fi rma de numerosas concordias por dicho aspecto. 

Fundamentalmente esos conflictos se van a prod ucir con la iglesia; siendo tam
bién muy frec uentes los mantenidos con Toro, mientras que son prácticamente ine
xistentes, tal vez, por la presencia de unos límites geográficos muy c laros, los soste
nidos con otros concejos, como el de Salamanca. Tampoco abundan los que 
enfrentaron a Zamora con señoríos laicos. 

Respecto a la conflictividad patente en tiempos de Femando 111, nos encontrare
mos con la que enfrenta al concejo y a la iglesia y la que se ocasiona entre concejos. 

a) Conflictos entre el concejo y la iglesia: 
La conflictividad entre e l concejo y la igles ia zamoranos fue intensa a lo largo del 

siglo XIII , como ha puesto de manifiesto Cori a Colino92, en parte, por la oposición 
de intereses de ambas insti tuciones , pese a la necesari a coexistencia y equilibrio de 
fuerzas de las mismas93. 

89 F. FERRERO FERR ERO: Rentas del Cahildo Ca1edral de Zamora e11 el siglo XV. Análisis del Libro de 
Ren!as de 1446- 145 1. (Memori a ele Licenc iatura) . Salamanca, 1980. 

F. FERR ERO FERRERO: "El Libro ele Rentas ele la Catedral ele Zamora". Civilas. MC Aniversario de la 
Ciudad de Zamora. Junta ele Castill a y León, Zamora , 1993, p. 169. 

90 Ibídem. 
J. C. DE LERA MAÍLLO : "Prop iedad urbana ... ", p. 379. 
9 I El tema lo hemos tratado con amplit ud en F. FERRERO FERRERO: "Jurisdicc ión ... » . 

92 J . l. CORIA COLINO : "El ple ito entre cabi ldo y concejo zamoranos de 1278: Anális is de la confl icti
vidad jurisdiccional. Concejo, cabildo y rey" . Primer Congreso de His1oria de Zamora . Instituto de Estud ios 
Zamoranos, Zamora, 199 1, Tomo TTI : Medieva l y Moderna, p. 285. 

93 A. SACRJSTÁN : Municipalidades de Caslilla y León. Madrid, 1981. 
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A lo largo de Ja segunda mitad del siglo XIII, coincidiendo con el episcopado de 
don Suero Pérez, se va a desarro llar un largo pleito, al que no es ajeno el creciente 
intervencionismo regio en la vida concejil. 

Pleito que, en gran medida tiene su origen en la composición de 1232, confirma
da por Fernando III, con relación a los oficios concejiles, en la que se hace patente 
la presencia de oligarquías urbanas, controlando el poder y la administración muni
cipal94, y a la que posiblemente se refería fray Juan Gil de Zamora en su obra De pre
coniis Hispanie cuando habla del hermanamiento de burgueses y caballeros. 

En dicha composición se pasa de un concejo abierto, instituido tras la repobla
ción de la ciudad, a otro reducido o restringido, pues se establece que en la ciudad 
haya 16 jueces - ocho de los milites y ocho del concejo-, junto con dos nombra
dos por el rey y otro por el obi spo, con un mandato anual95 : ... octo de militibus et 
ocio de concilio, et duo ex parte regis , et unus ex parte episcopi .'"96_ 

Estructura que se mantiene en gran medida en la creación del regimiento perpe
tuo por Alfonso XI , en 1342, en que se establece que haya 16 regidores -ocho de 
parte de l concejo y otros ocho de parte de los caballeros-, que gobernarían por un 
tiempo ilimitado la ciudad en unión de un juez real y de los alcaldes y sus notarios97. 

Como ha señalado Caria Colino98, la participación de un juez de la igles ia en los 
concejos urbanos no es privativa de Zamora, ya que puede observarse en aquellos que 
reciben el Liber. La figura del juez ecles iástico es además más antigua que la con
cordia de Fernando III , estando ya contrastada en el reinado de Alfonso IX , durante 
el que se señala que había un ome bono de sua eglesia por juyz, que iuzgasse e fu es
se con los otros juyzes en los pleitos de la villa e iuzgava e levava sua parte de las 
calomnas e de las otras cosas, assí commo cada uno de los otros juyzes de la vilfa99. 

Como bien ha señalado Caria, no estamos ante un juez que juzgaba alzadas, sino 
ante uno más de los del concejo, con los que actuaba colegiadamente 'ºº· 

El conflicto concejo-igles ia se va a poner de manifiesto en el momento en que el 
rey aumente su intervencionismo en la vida municipal a través de la figura de los jue
ces de afuera o de salario. 

94 J. 1. CORIA COLINO: Opus cir ., p. 285. 
S. MOR ETA VELAYOS y A. VACA: "Los concejos urbanos, núcleos de selioríos corporati vos conflicti

vos. Aprox imación a las relaciones entre oligarq uía urbana y campesina en Zamora y su tierra, siglo XV", Agri
cul111ra y sociedad. n" 23, 1982, pp. 343-385. Señalaban esa presencia en la segunda mitad del siglo Xlll. 

95 F. FERRERO FERRERO: "Creación del Regimiento Perpetuo'', Civi1as , MC aniversario de la ci11dad 
de Zamora, Junta de Castilla y León, Zamora, 1993, p. 92. 

96 J. GONZÁLEZ: Reinado y Diplomas de Fernando 111 . Diplomas 1217-1232. Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, Córdoba, 1980. 

97 AHPZa, AMZa, libro267, Tumbo, ff. 9v- 12r. 
F. FERRERO FERRERO: "Creación .. ., p. 92. 
98 J. l. CORIA COLINO: Opus ci1 ., p. 286. 
99 ACZa., leg. 9, n" 17. 

100 J. l. COR1A COLI NO: Opus ci1 .. p. 287. 
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La introducción de ese juez real, que alteraba el antiguo orden concejil, pues 
rompe la colegialidad y aparece en un puesto de preeminencia sobre los demás, va a 
ser la ocasión que aprovecha e l concejo para eliminar al juez ecles iástico, y así se 
expresa en la alegación que realiza la c iudad ante el infante don Sancho en 1278: A 

la tercera cosa que dizíe el obispo e el cabildo que avíen de aver un su iuez clérigo 
de la su eglesia que hy iudgasse con los otros sus iuzes de la villa, dixo Gutier Pérez 
e los otros bonos omes que verdad era que avíe hy un iuez clérigo de la eglesia, mas 
esto que era quando avíe en la villa iuezes del fuero , e agora non avíe y iuzes del 
fuero , mas que Gutier Pérez era hy iuez por el rey e que por esta razón non avíe hy 
a aver iuez de la eglesia 1º1• 

Paralelamente a este enfrentam iento se produce otro, con causas semejantes, que 
afecta a la tie rra de Zamora y a diversos lugares del obispo y del cabildo. 

La causa, como ha señalado José Luis Martín 102, es que el concejo y los jueces 
zamoranos van a negar e l derecho de los ec lesiásti cos a juzgar a sus vasallos o, sin 
negarlo, van a actuar en su contra, al considerar nulos los juic ios ec les iásti cos, al aco
ger en la ciudad a condenados por malhechores, al conocer otra vegada de las mal
fetrías y no entregarlos; al hacer pri sioneros a los que actúan como jueces ecles iás
ti cos y llegar a darles muerte. 

Un tercer pleito, que también ha estudiado José Lui s Martín 103, se desarro ll a con
tra el concejo zamorano, también ante el infante Sancho, del que pronuncia senten
cia en 1279, en que se tratan temas menores como la entrada por la puerta del Mer
cad illo el Domingo de Ramos. 

Paralelamente a estos enfrentamientos concejo-igles ia, se producen otros conflic
tos por e l control del territorio. 

El concejo zamorano no parece dispuesto, según avanza e l siglo XIII, a seguir 
perdiendo lugares de su tie1Ta o, al menos, el control indirecto sobre los mismos, que 
pasan a manos del obispo o del cabildo. 

El ejemplo más claro, posiblemente, sea el de Fermoselle. 
El concejo zamorano poseía desde, al menos, el siglo XII, e l privilegio de que 

doce postores del lugar le hicieran foro, como ya se señala en la donación que hace 
de dicha villa Alfonso IX al obispo Martín I en 1205 'º4 . El malestar que dicha entre-

101 ACZa., leg. 9, nº 25; y 14 , nº l. 
102 J . L. MARTÍN RODRÍGUEZ: Campesinos vasallos del obispo Suero de Zamora ( 1254-1286). Uni

versidad de Salama nca, Colegio Universitario de Zamora, Sa lama nca, 198 1, p. 20. 
103 J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ: Campesinos .... p. 21. 
104 ... cum ipso casre//o er cum suis perrinenciis el direcruris. excepris illis duodecim posroriis qui c 11111 

concilio de Zemora so/emfacereforum. 
ACZa, TBZa, f. 86v. ; y leg. 15 , nº l. 
El documento está otorgado en El Piñero e l 17 de d ic iembre de 1205. 
M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Fueros ... , p. 72. 

© l.E.Z. FLORIÁN DE OCAMPO Anuario 2001 ( 18), pp. 3 13-336 



LA DOCUMENTACIÓN ZAMORANA DE LA ÉPOCA DE FERNANDO 111 333 

ga debió producir en el concejo zamorano fue la posible causa de su vuelta al poder 
regio, aunque igualmente pudo influir su posición estratégica 105. 

Alfonso IX va a ser también quien le otorgue Fuero a Fermoselle en 1221 , en el 
cual, además de exigir a sus moradores, entre otros aspectos, un foro anual de un 
maravedí y de acudir a las armas en caso de guerra con Portugal , se confirma el 
acuerdo de los concejos de Fermoselle y de Zamora respecto a los doce postores. No 
obstante, este aspecto se anularía en tiempos de guerra con Portugal, posible conce
sión zamorana al rey en el momento de reintegración de la villa a Ja corona I06 . 

Alfonso X entregará de nuevo, en 1256, la villa con su iurisdictione temporali a la 
iglesia zamorana en la persona de su notario mayor para el reino de León , e l obispo 
don Suero, casi en iguales términos en que la había donado Alfonso IX, pues excluye 
de ella los doze postores que el conceyo de Zamora ha en la sobredicha villa 1º7• 

La importancia de esta donación es tan obvia que don Suero no duda en encabe
zar su orgullosa Apología con dicha adquisición cuando aún no había tomado pose
sión de la sede episcopal: Primo igitur tempore e/ectionis mee confirmare acquisivi 
a domno rege A(fonso villam de Fremosel/e, cum omni iurisdictione temporali quam 
ibid predictus rex habebat 108. 

Iniciando una tarea de restauración arquitectónica y agríco la, dada la importancia 
de un lugar, que reportaba a la iglesia zamorana quinientos vasallos: Ubi, postquam 
fui episcopus, fe ci fieri bonas domos et planta vi vi neas et emi ortos et feci alias in 
quibusfeci plantari diversa et multa arborum general09. 

Un mes más tarde de la donación real, como consecuencia, posib lemente, de la 
influencia de don Suero ante la corte, voluntariamente o presionado, como ha seña
lado José Luis Martín 11 0, el concejo zamorano cede al obispo sus derechos sobre los 
12 postores y el señorío y jurisdicción que poseía en dicho lugar, aunque reserván
dose el yantar que se ofrecía a los junteros de Zamora, cuando acudían a celebrar 
junta en Fermoselle I 11. 

105 M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Fueros .. ., p. 72. 
I06 Concedimus eriam vobis er confirmamusforum res1rum quod habe1is c1.1111 concilio de <;amora. 1•ide

lice1: Quod de1is eis XII , sicur sole1is, pro ad collecram er.fossarum sive hosrem, ram conrra mauros quam con
rra a!ian1 parren1. Er magis vo/Jis non demanden! .. . Si vero aliquando co111ingeri1111e aur succesores meas 1110\•e
re e.rercirum in Porrugalia111. deberis wri 1•enire in meam hosrem. Sed conrra aliam parrem no deberis ciare nisi 
XII posrores concilio de <;amora. ur supra dicrum esr. 

ACZa, TBZa, ff. 92v.-93r. y 94r.-v.; y leg. 15 , n" 7. 
AHPZa, AMZa, leg. XVI , nº 3. 
M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Fueros . . p. 75. 
107 ACZa, TBZa, ff. 86v-87r. y 96r.- v. 
M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Fueros . . , p. 72. 
J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ: "Campesinos ... », p. 11. 
108 ACZa, TBZa, f. I 62 r. 
l09 lhíde111. 
110 J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ: "Campesinos .. . », p. 12. 
111 Ibídem. 
ACZa, TBZa, ff. 87v.-88r. ; y leg. 15 n° 3. Se rea li za el último domingo de mayo de 1256. 
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Pero pronto surgieron los conflictos, pues ambas donaciones fueron impugnadas. 
Los fermosellanos se opusieron a su paso a la dependencia episcopal, intentando que 
el rey anulara la donación, de la que se enteraron solamente dos días antes de que el 
monarca la hiciera efectiva. Entrega que se llevó a cabo, aunque el obispo se viera 
obligado a hacerles mucha ondra e mucho bien e que vos guarde vuestros fueros e 
vuestros privilegios 11 2• Por ello fue necesario un nuevo documento real , en el mes de 
junio, para que los habitantes de la villa aceptaran al nuevo señor' 13. 

El concejo zamorano, por su parte, pronto dio marcha atrás en su acuerdo y, apro
vechando un viaje de don Suero a la corte, atacó Fermoselle, expulsando a los hom
bres del obispo y derribando casas, talando árboles y arrasando las cosechas alma
cenadas en los silos episcopales! 14 . 

El obispo, como era de esperar, acude al amparo real en demanda de justicia, 
comprobándose por los jueces pesquisidores que los hechos eran ciertos, razón por 
la que es condenado el concejo zamorano! IS. 

Ante la resistencia que ofrece éste a cumplir la sentencia, Alfonso X le amenaza 
con llevar a sus miembros a prisión: Mandamos a este nostro portero Domingo 
Rodríguez que se los vos non complirdes que vos prinde et que vos afinque ata que 
los comprades que vos prinde et que vos afinque ata que los comprades assí como 
nos mandamos! 16. 

El pleito concluye en 1261 con la aceptación por el concejo de la sentencia, que 
devuelve la villa al obispo, a quien le compensa por los daños sufridos 117 . Los daños 
son cuantificados en 400 maravedís por las casas destruidas , en 66 fanegas y media 
de centeno, 3 fanegas y 5 ochavas de cebada, 5 fanegas y 2 ochavas de mijo, 18 terra
zas de vino, 2 cubas, 65 árboles y daños menores por 14 maravedís y cuarto; tenien
do que pagar el concejo el doble del importe de las casas, dos árboles por cada uno 
destruido -de acuerdo con lo mandado por el Fuero de Zamora-, y el triplo del 
resto de los daños I 18. 

Tras ello, don Suero, como señala en su Apología, emprendería una fuerte tarea 
restauradora en el lugar! 19: !tem, post ruinam domorum de Fremoselle,factam per 
concilium de <;amora, f eci domos per optimas et nemis sumptuosas. ltem, feci ibi 
castrum de novo. ltem, emi et feci vineas et domos et dolia cum optimis apotecis. 

11 2 ACZa, TBZa, f. 88r.-v. 
1 13 ACZa, TBZa, f. 88r. 
11 4 ACZa, TBZa, ff. 88v.-92 r. 
J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ: "Campesinos .. », p. 12. 
11 5 ACZa, TBZa, ff. 88v-92r. 
1 16 ACZa, TBZa, f. 90v. 
M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Fueros .... p. 74. 
117 ACZa, TBZa, ff. 88v-92r. ; y leg. 15, nº 4. 
11 8 Ibídem. 
J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ: "Campesinos ... », p. 24, nota 11. 
1 19 ACZa, TBZa, f. l 62r. 
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Si n embargo, pocos años más tarde don Suero se vería desposeído de la jurisdic
ción sobre la villa por Sancho IV, como consecuencia de su actitud en la guerra civil 
contra A lfonso x1 20. La ll egada a la dióces is zamorana de Pedro II hizo que el 
monarca , vo lviera a entregar a éste el castiello de Fermoselle et la vila con todos sus 
derechos a condición de que hicieran dél sienpre guerra y paz al rey 121. 

b) Conflictos entre concejos: 

La ex istenc ia de dos núc leos concejiles de gran importancia, tanto económica 
como estratég ica, en la línea de l Duero a tan só lo 30 kilómetros de di stancia, hizo 
que desde el siglo XII sean c laros los intentos de que sus zonas de confluencia estu 
vieran perfectamente delimitadas. 

Los primeros problemas que conocemos por la delimitación de términos entre 
Zamora y Toro se centran en los primeros años de l siglo XIII en la zona de Venial
bo. 

Venialbo había s ido donado a l zamorano monasterio de Santo Tomás por 
A lfonso VII , e n 1 124 122, s ie ndo confirmado este hecho dos años después l 23. Pos
te ri ormente, en 11 35, e l propio e mperador cedería di cho luga r a la ig lesia de 
Zamora -como parte de las propiedades del monasterio de Santo Tomás- para 
la construcc ión de la catedral 124 _ 

En concejo de Toro, en su afán de consolidar sus límites en las zonas de La Gua
reña y Tierra del Vino , en la que no ex isten acc identes geográficos c laros , pronto hos
tigará a los habitantes de Venialbo, como ha estudiado Marciano Sánchez 125; y lo 
mi smo hará e l concejo zamorano. Por ese motivo , a principios de l siglo XIII, tras 
numerosos conflictos, y ante la pe tición de justicia del obispo Martín I, se llega a un 
acuerdo sobre té rminos entre la curia reg ia, Zamora, Toro y Venialbo1 26_ Acuerdo 
que pronto incumplió el concejo de Toro, por lo que se hi zo necesari a una nueva 
actuación de A lfonso IX 127. 

En los años siguientes , Zamora y Toro se pondrán de ac uerdo en una nueva deli
mitac ión de términos en el lugar, que va a suponer paralelamente una pérdida de los 

120 ACZa, TBZa, f. 95r. 
... lo perdió el obispo don Suero per cosas que .fi:o. 
121 ACZa, TBZa, f. 95r. 
M . SÁNCHEZ RODRÍG UEZ: Fueros .... p. 72. 
122 ACZa, TNZa, f. X IX r. v. 
123 Ibídem. p. 84. 
124 Ibídem .. p. 26; y ACZa, leg. 8, n" 5. 
125 M . SÁNCHEZ RODRÍGUEZ: Fueros . .. pp. 8- 10. 
126 ACZa, leg. 15, nº 15: y TBZa, f. 64r-v. 
127 lhíde111. 
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derechos del obispo en Yenialbo, que pasaba, posiblemente , a la jurisdicción de Toro. 
Por ese motivo, Pedro I denuncia el hecho ante el rey, que obliga a Toro a volver a la 
situación anterior 128 . 

El problema, ya sin la intervención de Zamora, y tras varios avatares , finalizará 
en 1266 129 . 

128 Ibídem. 
Ma11do l'Obisfirmi1er quod no con1rarielis hominibus de Venia/l'o laborare el cu/'/are in suo lermino quo

modo laboraverunl el cur/al'eru111 ab amiquo. quia no \'O/o nec 1eneo pm direc/O quod pm divisione 1er111ini 
imer l'OS el illos de Za111orafac1a episcopus perda1 suam heredi1a1em in rermi110 1•esrro. 

129 ACZa, leg . 15, nº 16, 17 y 18; y TBZa, f. 224. 

© l.E.Z. FLORIÁN DE OCA MPO A nuari o 200 1 ( 18) , pp. 3 13-336 


	CUBIERTA
	PORTADILLA
	PORTADA
	CREDITOS
	ÍNDICE
	CONFERENCIAS
	Ciclo Fernando III
	LA DOCUMENTACIÓN ZAMORANA DE LA ÉPOCA DE FERNANDO III
	ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN
	A) Archivo de la Catedral de Zamora
	B) Archivo Histórico Provincial de Zamora
	C) Archivo Histórico Diocesano de Zamora
	D) Archivo Histórico Nacional
	E) Archivio Segreto Vaticano
	F) Otros Archivos

	LA REPOBLACIÓN DEL VALLE
	LAS ÓRDENES MENDICANTES
	LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL
	EL PODER ECLESIÁSTICO Y LAS CONSTITUCIONES CAPITULARES
	LA SEPARACIÓN DE LAS MESAS CAPITULAR Y EPISCOPAL
	LA CONFLICTIVIDAD JURISDICCIONAL
	a) Conflictos entre el concejo y la iglesia
	b) Conflictos entre concejos







